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3n la Ciudad de Palma de Ualloroa, Capital 

res, siendo la hora dooe y t re in ta  minutos del dia veinte y dos de Junio

Se aprueba^ cuentas»-

de mil novecientos cuarenta y cinco, se reúne en el Saldn de Sesiones de 

e ata Casa C on s is to r ia l , bajo la Presidencia del Sr» Aloalde Don Jorge -  

Dezcallar Montis, la Corrutaión Gestora Municipal con asistencia de los  — 

ores. Tenientes de Aloalde y Gestores Don Gabriel V i l la longa Olivar,Don- 

José Luis Moragues Monlau, Don Juan cuerda Barcelé, Don Tomás Fe l iu  Bie

nes, Don Jorge Andrea Aleover,  Don Miguel Valens Matas, Don Juwi Mir Jau 

me, Don Pedro ¡Jorell P ipo l l ,Don  J'uan Rossellá Estarella^. ,Don Pablo Chíme 

l i s  P o l ,  el In terventor  auctal Don Tomás Henales, y asist ido  ̂  de mi, e l -  

in f raso r i to  Secre tar io ,  al objeto de celebrar sesión ordinaria en segun

da convocatoria y sieTido ya las dooe y cuarenta y cinco minutos el S r ,— 

Presidente deciara abierta la sesión dándose, seguidamente, lectura al -  

acta de la an terior ^ae es aprbada por unanimidad»

Acto continuo son aprobadas las siguientes cuentas- 

presentadas por Secretar {a y correspondientes a las 

diferentes Comis iones de esta corporaci(ín;

OBRAS: unaouenta de Magín Poig 144 pts .Otra  del mismo por  baldosas y ----

otros S^SSS'SO pts,Gtra de Pedro A.Taberner bo rd i l lo  y oíroo 453'60 pts» 

Otra de Pablo- G e la b e r t , fe r re t  .r ta  1,43?'40 p ts »c t ra  de Telefánica Nacio

nal, Junio 1,062'45 pts,

JQ:.:X ,ICh DL SNSANGHs: una cuenta de M.Roig s i lá res  52?'50 p ts -  Otra de— 

B,J,Alhert{ ,azada 35 p t^ jo t ra  de B^Dols espuertas 21l'2o pt^j otra de A. 

Pol palos arbolado 400 p ts ;  otra de A,Far 1,500 cemento 4,299'c5 p ts , ; — 

otra de S ,L l inás 2,000 e jem ,fo l io s  y otros 188 pt^,

.ARBITRIOS: Una cue-i ta de R,Puigoercos moto arbutrios 141 pts^otra de G,y 

S ,f lu id o  acLsetas 14'55 p t  ;  otra de M.Hn. eñat, i l l i n  moto 72 p t , ; o t r a  de 

J,Santandreu,repracián b i c i c le ta  33 p ts ;  otra de J,Bauzá;tras gvuxrdapol — 

vos para agentes 135 pts,

GOBIz..¿NC Y POLICIA; ONGL cuentas de Gas y E lectr ic idad  cuyas partidas  -  

son: 24,512'15 p ts ; l l ,113 '5C  pts;935'93 ptsj282 pt^; 1,08G'?2, 213 'o Spts
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¿2 370 30 pt3jl_ i 94 p t 3 ; l l ? '3 7  pt3;3^SQ ptsj7Q^49 p ts j t r e s  ouentas de G* 

Ádrover por- anunoios 10^'50 pt  . ;26l '90 pt3;14c'50 p ts jo t ra  de S.^sta-  

Qid por aceite  mineral 439'SO pt^; oyra de J.^stapd paja caballos de 

la Guardia ¡Junio ipal S.lOS'26  p í c ¡ .
PCimNTO: una cuenta de C.G. de Médicos ?.2G3'49 p ts j  otra de H^Torta- 

Matamala.casa Socorro l.C36é5 ptsjOtra del Colegio Farmaaéutíco 6 ^ 6 6 '  

96 pts^otra del mismo por 5,7C6'^60 p ts j j o s é  borres Jabón C*S, 9q 'qq - 

ptc:j0 tra de B,FU'¿:^ter^lim ieza 48^75 p ts jo t ra  del rní.rnOy limpieza r i e 

go 42^75 p ts ;  otra del misinos por ídem 5 l '50  pís*

CULTURA: unaouenta de dspejo Mallorquén S.N* 152^40 pts;Qtra de Sec,-  

Fem nina, ^Medina» 26 p ts jo t ra  de Vicente V il la longa, limpieza La Solé 

dad G7'80 ptsjjmprenta Mueva B a lea r , ta qu i l la je  etc.Salón Primavera — 

7.919'75 pts.

DLPOSITLRIA: Cuenta Cupo Gasol ina,abri l  2.175'30 pts ;  idem, mayo-----

2,175'30 p ts j fO tra  de idem,Junio 2.17S'30 p ts ;  otra v ia je  Alcalde a—

Madrid 1.237'65 p ts ;  otracuenta de CoK Al.Mpal, 123'90 pts,

3. Seguidamente se acuerda la concesión de 29 per
Barmtsos part icu lares .  ~

misos paraobras part icu lares ,  aotros tantos p e t i

c io n a r ios , según una relao ión.presentada por la comisión de Cbras,que

comienza por el in tere  ado por Don Antonio Jonserrat Sbert y tarmína-

por el s o l ic i ta d o  por Don Juan Rigo Rigo, Horno en S,Rafael 55,

,4. seguidamente se acuerda abonar a Don Pedro A.Ta
LiguCddación cjrsbrdc-
ción aceras. ------------bemier la cantidad de cuatro mil cuatrocientas -

pesetas por la construccuión de las aceras en con Dom&iye, que se ha

rón e fect ivas  del Cap.XI Art^  ̂ 3 Partida 526, comunicando laparte que- 

oorrespoháe abonar a la Coja de Ahorros,

5, Aoto continuo y a propuesta de la Comisión de—
Se acuerda venta ma—

í pas plano Reforma de- Obras se acuerda que laventa de mapas del P lan-

de Reforma a Palma, sea llevada a e f  oto por -

el Ordenanza Don Bartolomé Bauóa a lprec io  de 30 pts,  unidad con un —

ben f  iai o de 2 pts, al c i tado ordenanza por cada uno que venda,Las l i

brerias a quienes interese su venta podran s o l i c i t a r l o  de la Sección-

Técnica 00 .n el benefic io  señalado,

6. Seguidamente se acuerda conceder cuatro p e n i i—
Permisos part icu lares ,

sos part icu la res ,  según una re lac ión presentada 

po?-’ la Comisión de Lnsonche, que comienza por el interesado por Don—
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mguel Oaldentey y D,¡¿i9V.é^c4 q ^  ^os pisos y temina pan

e l  intere..ado po Don Antonio Amonds Gayd,oonstnui7'^ e d i f io io .

Seguidamante se autoniza a Don Antonia Vivé Crassi pa
Gon-.tnuQQiéri. aceras.

na que pueda con-truin acera en Huno oanz

Acto seguido se autoriza a Don Juan Moyd Sampol pana— 

-e autoriza motor. Héroes de,Manaoor pueda ins~\

ta lar  idustria 'reparación cdmaras y un motor e lé c t r i c o  de un Q.V,

Seguidamente y vi  tos los planos del se a -11
t td T x T Á a o ^ l ' la z a ' -  cuerda efectuar uba modifioaoíán m el fcíocco que te-|j 

de -.opa^a. Qonstruirse en la Plaza de Dspaña, al objeto de dar''^

entrada en -1 mismo Izio-^co al ur inario  de señoras.

IQ̂  seguidamente y v ista  lapet ic idn  de Don Bartolomé Bes

_______tard sobre inqu il inato  se acuer^da desestimarl reduo-

oidn de laa cuotas interesada . -Dar le  de baja como contribuyente por el J 

impuesto en ca l le  Oalvo Sotelo  a p a r t i r  de 1 de Junio en cuerso.-Da. le  de- î

alta tcunbién con fecha uno de Junio en curso como contribuyente por la  oa-"
i!

ja 35 Calle de Bamdn Servera lloyd. p

Vista lq4)etiQÍÓn forrxulada por Don Gabriel O l ive r  Amengual ae acuerda- ^

estimarla y reducir ,  a p a r t i r  del uno de mayo últ imo, en un 40 > a efcc  _ 

to de f i j a c i ó n  de cuota de inqu i l ina to ,  labase impositiva de S.4C0 pet^. 

anuale^ que ‘f igura  en el Padrón.

También v iU a  U p e t ia ió n  fomuladapor Don Gabriel Tarongi Pomar sobre-  ̂

reducción de la base impositiva por el mismo impuesto se acuerda desesti- ,  

mar su pe t ic ión  y m.r. tener la c i f r a  de 6.ÓC0 pesetas como base inpojit iva,^  

para la f i j a c i ó n  del impuesto de inqu i l inato  por la vivienda que ocupa en\̂  

la oasa n-̂  2 de la ca l le  del Mar.j^uéj de la Pu3isanta, ^

P.oto continuo y v i  -tas las alegao iones formuladas por Don Juan Comas-

yamp̂ , se acuerda darle de baja como contribuyente por inquil inato por- ei

local da la ca l le  de S a l les te r  12, anuldnáosele los rec ibo j  pendientes.



f Seguidamente y atendidas las q ons ¿derao iones
' 'iesoluoíones reoloín oiones
Anorernent:: valor s o l^ res , -  hechas por el p e t ic ipn ar io  Don Eugenio Agui~

I l6 Aguildf y teniendo en cuenta el dictamen de 1 Departamento de P lu  Va- 
! • '• 
l ia  y Ensanche, se acuerda di poner la anulaoÍ(ín de la cuota de 548 'S2 p

pts. que le  fu é  girada por a rb i t r i o  sobre inci^enmnto de valor de los  te -

! rrenos.

; También se acuerda desestimar lape t io ión  de anulación de laoantidad- 

.de 1,6CC pts por incremento de valor ,  formulada por Don Pedro Sstare l las  

^Paperas por habei- sido este el aáquirente de los terrenos de Doña Posa-
I

|3osch, señalundo la Ordenanza que dicho a r b i t r i o  recaeré, precisamante so 

'ore .1 aáquirente»

I Seguidamente y vi. jtas las pet ic iones  fonrMla-
’ Se acuerda red u cc ió . arb i
t r io  :n :u i l in a to  Familias- das por los  interesados, se acuerda; la reáuc 
Numerosas, ----------------------

ción del 5C t  del ímpúesto de inqu i l inato  a -  

Don Antop^io Matorell  Escalas,Merced 3S y a Don Vicente Sentmenat, ca l le  -  

de Olmos 168, con efectos a p a r t i r  del dia uno f e  enero últ imo 1 Sr.Mar 

t o r e l l  y de uno de marzo el Sr^Setmetat,

1 13, Seguidamente y v is ta  la pe t ic ión  de anulación-
Desestim ndo p e t ic ió n  o—
'ora anulación cuota apertu de cuota de- apertura por Don serafv-: .3ureda— 
ra e s ta b le c v i i i e n to ,-------- '

■pamis, empresario del ciña Sala Astor ia ,  se—

acuerda desestimar la p e t ic ió n  citada por cuento la Ordenanza que .egula

la materia dice que dicho impuesto podré pe rc ib irse  cuando los  estableai-

niento' se hallen cerrado durante t re in ta  dias y el c ins  Sala Astor ia  ha

pevmanec ido cerrado durante un plazo superior a t re in ta  dias,

14, seguidamente se autor iza a Don Gaspar Cruel las
ipímisos establee imi .:ntos,-
\ para que pueda abr ir  un 3a.r en el parque de —

\itr cotones Luna-Par que, Tojnb i en se autoriza a Doña Mariana Olive, para —

\traspa-o comercio aaeites y v in a g res ,J l losse l ló  1,
11
j| 15, Acto seguido se acuerda extender nuevo t í t u l o -
\irraspasos de sepulturas, -
' de propiedad de la sepultura 471 del cv.adro

2 favor  de Don José Salóm Morey,

Igualmente se acuerda el traspaso a favor  de Doña Ge trudis  Sal om Morey

îe la sepu lt i ra  n¡̂  484 del cuadro 5^, oemanterio Cató l ico ,

16. seguidamente y v i  tos  los  informes aorrespon—
Se acuerda reducá ió  cuota
estincia  manicomio. --------- dientes, se acuerda reducir  a lamitad del im—

porte ^ue sat isface actualmente Don Antonio Torres Dscanellas por su ma—
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Se aouerda modi/^íoaciones

I /X, l‘
seguidamente y, idiotas ^-s aaf'\^<íd3raoion^w foi_

cirQuíaoidn v e h ' i ju lo s . , - -  tadas por la aomiJ-rSn de 

acuerda lo  s igu iente: ^ue la c a l l e  de San Franoic:oo sea d ireo j ión  prohi

bida desde la M-laza de Santa Eu la l ia  a la de San Erano i ■jg o, - ûe la o a l le -  

del Sol % aall  y Fortuny, áireooidn prohibida desde la Plaza del Temple- 

a la de Santa Eul l ia .  La de Padre ^ladal que se desde la  c a l l e  del aall 

a la de San Francisco d irecc ión  prohibida.DQalarar d i r e c j ió n  prohibida 

para los vehículo que suban desde 1 Q de la ca l le  P o r te l la  ha^ta e l -  

angulo formado por las ca l les  de Pont y Vioh y ¿:tanta Qlara,

13. seguidamente y de acuerdo con la propuesta de la aom£
Paoas adela ítadas. , , ,sión de Hacienda, se acuerda el aoono de una paga ----

adelar.tada a los  funcionarios Don Antonio Horrach Tsrrades y otra a Don

juán Sons6 líayol.
2 9 , Acto continuo y te'.iendo en cuenta el anál is is

Se ürooor-.e reso i  ión -  ,  ̂  ̂ ,
- contra to  estipulado- pi^esentado por Don Antonio Planas orespi del agua-
entre Don Antonio Pía  . 7 ^
na3  y este Ayunt mí-.K extraída del pozo y excavaciones en 1 BooQue d —
to. \pozo Be l lver ) . —  ,  ̂ a

" B e i lve r ,  del cual resu lta  ser que el agua hallada-

Gontinene S. lOü miligramos por l i t r o  de c lo ro ,  no siendo, por tanto apta 

para el consumo, y de acuerdo con las clausulas del contrato entre el c_£ 

tado Sr.Planas y este Ayuntamiento, procede darse por rescindido e l  con

trato , autorizándose al S r .P l  ’.nas por si quiere seguir haciendo pruebas 

o ensayosycarriendo, empero, todos los gasto de su cuenta.

seguidamente se aprueba e l  s i g u i ó t e  dictamen: '■t
. 20.

se acuerda aceptar ~  ̂  ̂ ■
oferta  de aguas Son- Ex-:mo.Sr.-La Comisión Administrativa de los  Serv i -
Ametl ler ,  ,.de Don Sal , i.
tasar Val^nti.  ------- oios Uunic ipalizados de Aguas y Alaantari l lado ha-

estudiado nuevamente la instancia formu da por Don Baltasar Va len t i  For 

taza, p rop ie ta r io  del establecimiento del predio son Amatler en el que 

r a t i f i c a  e l  ofrecimiento de las acequias de dicho p r e d i o . s u  v irtud -  

se propone a la corporación Municipal, acepte el usufructo de dichas ao£ 

quias para aprovecharlas - i lo  estima necesario para dar se rv ic io  a — 

dicha barriada, sin que 1 Señor Valenti  ni los  demas usuarios pierdan

ifiiriíI



I la propiedad de dichas onduGoíoneSy agradeciendo lao fe r ta ,  

t< Se acuerda urgencia.—j n̂ este esatdo y no figurando en la Orden del Dia 

.1 otros asuntos para ser tratados, el S r^Pres id^ te  declara de urgencia—

i 2 los  siguientes:
II

Acto ^eguido'se entera la Oomisidn de un o f i c i o -
\  ̂Se .e-.tera o f i c i o  de la 

\r^  D irecc ión  Die-^ensario- de la Dureoción del Dispensario Municipal, d'ndo 
> lJunÍQip-1 jobre esto.do
j módico Sr.Rotge' , ----- cuenta de ^ue el médico 3r. Don Antonio Rotger -

d̂ Pisa padece resblandecimiento cerebral que l e  impide continuar prestan- 

jP  do s e rv ic io s , : Se acuerda que en su dia pase a la inspección de Sanidcú- 

3 y que se le  instruya el oportuno expediente' de ju b i la c ió n  forzosa a p l i -  

b: orídosele los Reglcmentos pertinentes,

\ Seguidamente se lee  un o f i c i o  de la E,S,Hípica—
Se concede copay t res -

I fc mil pesetas R,S,H, de- de Mal loroa, solic itando una copa y tres mil pe- 
|iV Mallorca, -----------------
í setas para organización de pruebas caballares , —
i
p  Se acuer .a conceder la copa y las tres  mil pesetas,
I
M I I I ,  Acto seguido se acuerda oonoedrr doso Lentas oin
1 Se concede donativo de ~

j t  B5C pt'¿, a Educación y cuenta pesetas a Dáuoación y Descanso para c e r -  
¡ Descanso, bailes re g io -
! n l e s , ------------------------ tamen de bailes reg ionales,
P
> IV,

/’ Se acuerda a s i s t i r  a -  Seguidamente se da cuenta de un o f i c i o  de la Al 
: la procesión de te rce r  “

íiniversario patrón ae- ca ld ia de Sineu invitando a la corporación a —
X Sin^u,------------------------

a s is t i r  a laorocesión del '-^ercer Aniversario de 
l
 ̂ digo oentenaruo de la designación de San Marcos Evangelista como patrón 

del pueblo, 30 l ic i tando ,  ademóos, la  presencia de lo s  tambores y moceros-
!j

de esta Corporación,

Se acuerda acceder a lo  so l ic i tad o ,

V, Acto continuo hace uso de la palabra el S r ,A l—
 ̂ 3e acuerda coHceder un
' donativo de 536 pt  ,al calda el cual manifiesta que la  Corporación no- 

t funcionar iomenfermo D,
Miguel Amenguo!,------- puede permanecer ajena al acto de compañerismo-

I que ha tenido lugar en este Ayuntamiento, al o frecer  un donativo toáos

lo  empleados a favor del funcionar ia enfermo Don Miguel Amengual, y —
j

prx)pone que la  Comisión Gestora conceda otra cantidad igual a la recogi_ 

da, que se eleva a 536 pts.

VI. . seguidamente hace uso de la palabra, el Sr,Andreu
Habla el 3r,Anáreu so— ., quien se exoresa como ^igue: »»Desde hace unos -
bre Serv ic ios  Muni^ipa-
lizaáos de A g u a s . -------dias vienen circulando por la Ciudad, c ie r ta ,  ho
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jaa, en las gae se hacen g r d > i^ a r ¿ o s  y se v ierten  in/arnias e in ju rias , 

sobre os actuales Gestores del Ayuntamiento y el personal D irec t iv o  del 

se rv ic io  de Aguas.=Tales l ib e lo s ,p o r  ei sólo  hecho de ser anónimos, son 

ánicame..te acreedores del desprej io de las personas dignas y honradas -  . 

pero como se envian a d om ic i l io  y se reparten y difunden profusamente -  

entre lo^ c i r cu ios  y centros de reunión, pueden, al caer en mano de gen , 

tes de b’jena f i ,  indicurlea a cree que on verdaderas infamias -digo — '■

las infamias y calimnias que con f in e s  inconfesables v ier ten  en e l la s — 

su cobarde y v i l lano  autor .^ revem inte  contestaremos a las primoipale..-  . 

imputaciones=3n la hoja 3 se nos pregunta .C.uó se ha hecho del m i l lón—  , 

de pesetas que 1 Cródito Balear prestó  d i  Ayuntamiento para traer agua  ̂

a Palma de los Posos de Son Amutler y de los he.manos de la Dicr ina Cris^ 

tíana del P^nt-D 'lnca?.=El M i l lón  de pe .etas está en el Cródito Balear— ■ 

pue el Ayuntamiento no ha tomado a próstamo cantidad alguna para traer  ̂

a palma el agua de los posos da Son Amatler y de los  Hermano de la Doc-  ̂

trinaCrUtiana-CÓmo e-tón las obras jae Junto al poso de Son Amatller  se j 

hic ieron  en 1942 para e l  var susu aguas y traer las  a Palma?.-Estas obras ] 

están suspendidña y liquidadas por ccuerdo del Ayuntamiento de fecha 28 J 
de a b r i l  de 1944 que .probó la rescis ión  del contrato estipulado en 29- j  

de enero de 1943 entre 1 Alcalde presidente de la corporación Don Jorge 

Dezcallar y el p rop ie ta r io  de dicho poso D.Baltasar V l e n t i .  SI motor -  

e lé c t r i c o  nuevo que 1 mismo año ée adquirió por conduelo de Don José 

Buades,para e l .va r  las aguas, donde estó?.=Los tres grupos moto-bomba se 

adquirieron por conducto del indu..tríal José Buades, e tón depositados 

e in tac to -  en el Almacpn municipal, en espera de que ..e presente ocasión 

de uti lizarlos.==POdría dec ir  e l  inséotor  de Sanidad lafeaha ec que se 

aprobó por la  Junta Local de Solidad el proyecto de traída de tales agua 

a palma ?. x,e sería f á c i l  a la misma autoridad sanitaria  encontrare la -  

fecha de la  resolución de la D irecc ión  General de Sanidad aprobando e l -



P'royeoto?,~Los informes de la Junta central y Provino ia l de Sanidad, 

satán unidos al expediente oon mot.uo Je la u t i l iza o iá n  de las aiguas 

d<.' los posos indioado^, ^e instruyó en el Ayuntan iento,^Kn ambos in

formes sé expresa alara y terminontemnte que se desaonoae .1 caudal- 

que pueda sumini.itrar los  pozos, por no haberse praatioado a foro 'a ígu  

^0 y en el segundo se añade que aunque el resultado de los anál is is  -  

quÓrniao y buaterio lógiao permitan o a l i f ia a r  las aguas como aceptables 

no es su f ic ien te  para destinar un agua al abasto público ,  el resulta

do favorable de un anál is is  aislado, ^iná que es necesario p ra c t ica r -  

una seria sistemática de aná l is is ,  como previenen las instrucciones— 

san i t a r t a s , 19 de septiembre de 1940, se convocó un concurso de po_

¿¡os a que antes se ha hecho re ferencia  para e l  suministro de agua a— 

Palma, cuya convocatoria estaba concebida en los  siguiente-^ tárminos- 

^Abastec imientos de Agua-A los prop ie ta r ios  de pozos sitaadaos en las

inmediaciones de la Ciudad, que puedan sumini-trar un mínimo de dos----

mil metro, cúbicos diarios de agua en el periodo compi-^endido entre el 

de Ju l io  y el 30 de septiembre,ff—A este Concurso acudieron o t ro^—

Jjon Baltasar Valentí,  e l  Pdo,P ,Prov inc ia l  de los Sno de la Doctrina  

^ras p r o l i ja s  gestiones y regSíteoa, cuyos d e ta l le s  harían e^tas notas 

interminables, se f i rm ó  un contrato entre el Ayuntamiento entre .1 3r 

Valentí,  según e l  cual se obliga a garantizar un mínimo de cibouenta- 

metros cúbicos por hora,como puede verse este caudal equivalente a — 

mil doscientos m3, d ia r ios ,  es muy in fe r io r  al exigido en la convocatoria, 

peo todavía hay más,Según la cla^usula tercera del contrato e l  Ayunta 

miento se obligaba a entregar al Sr, Valentí,  300 m,diñrios siempre que- 

el poxo produjera e l  quíntuplo de esta cantidad, e decir 1,50G=Y s i  — 

bien, según la cláusula tercera -d igo  octava e l  S r ,V a len t í  debía abonar 

al Ayuntar.iisnto » e l  importe de elevación del agua, dicha elevación de

bía I le v  rse a cabo oon material propiedad del Municipio a cuyo oargo- 

corr ía  además su engrase y conservación, como la  remuneración del perso_ 

nal,El contrato por tanto por menguar los derecho del Ayuntamiento,base 

del Concurso y las obligaciones del 3 r ,Va lent í ,  resultaba leonino.=Y ya

que 3Q ha vuelto á poner sobre el tapete lacuestión de p e r c ib i r  el míni

mo de consuno, cuyo fundamento moral y lega l ,  in con trover t ib le ,  no es es_ 

te e l lugar para defender, hemos de hacer notar que la clausula 6  ̂ presar^ 

be que el Ayunt miento viene obligado a sa t is facer  a Don Baltasar Valentí
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el importe de 50 m3 de agua por horad en r^esümenf 3^ dl^q^ut^^l^Ayi^ajtamien
r  *- tíi . 'T*' ^  .̂ 'to el derecho a p e r c ib i r  e l  mínimo pero se le  impone er^^oQ̂ biOfÔ í^atido con

. .ytrata con un . roveedor ^ue p r in c ip ia  por no cumplir la prime-rci^-í^ondio ion^

del G.nGursOf garnbtísar el suministro.—El contrato que se est ipu ló ,  entre *

e l  Ayuntamiento y losn Henos.hay una cldusula que dice^^4^.Eos cobtratante ' 

se Gomprometen a garanti¿¡ar al Ayuntamiento un mínimo de tre in ta  m3 hora, í

y otra ^ , . , l a  3  ̂ en que el Ayuntamiento se obliga a f a c i l i t a r  a los  linos.-

los  Gonsabidos dos mil cien m3 semama» =̂iSi ânbiO e l  actual Ayuntamiento ¿nte-i |
••

grado en buenaparte por señores Concejales pei^ten ^sientes al a n te r io r  q u e - • 

ya expresaron en ^u dia su di ■^conformidad con laotorgacién del contrato
I

se hiso cargo del Municipio y se enteró de lô  ̂ compromisos oontraudos por 

el Ayuntamiento en v irtud de la f irma de tale oontratos, ooinprendió o la—■ | 

ramente lo  absurdo y f a l t o  de base del proyecto de abasteoer de agua a Pal-i 

ma, mediante unos po¿:os de lo  cuales no se conocía el caudal, mas que po
\

re fe  j-^cias verbales de los  prop ie ta r ios ,  los  cuales cuando se t ra tó  de h ' 

ce.-buenas las o fertas ,  hechas temblón verbalmente, ponían sordina a sus — 

ofreoimiento3»=pero es que ademós de desconocerse 1 caudal se desconocía- ¡ 

el  graso de potabil idad del agua, como se ded ce de lospórrafos t ranscr i to  '
I

al. pHnoípio.=Con t i t u ía  una verdadera temeridad in v e r t i r  un m il lón  de pe-~| 

setñs en una traidaáe aguas, desconcióndoseel caudal y que Í 0o posos no — 

eran pro piedad del Ayuntamiento, invitamos a las personas sensatas a que re" 

f lex ionen  sobre lo  expue.^to . Pueden se r  su f ic ien tes  d ies años para amor

t iz a r  una instalación de conducción d-j aguas de tanta importancia?.Y si no" 

se amortizaba quedaba el Ayuntamiento a merced de los  pir opiet..rios,debien-''^ 

do aceptar las condiciones que se le impusieran.— Lo. duración media del 

t ia je ,  en io^ ultimo nueve años, es de 72 dias anuales, pero consideremos ^ 

para ponernos en las peores condiciones que dura lOO dias al año. Un sen-- 

c i l i o  calculo art imótico  dice que la cuota anual de mortización,en IC a- 

ños, de un cap ita l  de l.OOQ.OCO de pesetas, con sus intereses a l -c in co  J -  ^  

se eleva-a 123.500 pts-Los gastos de explotcc. ión por m3 son de 0'20 p t s . -  

que representan 60*000 pts en lo^ 100 dias, e l  coste totaJ deiapua sera — 

pues j. suma de ambas cantidades, es dec ir  1835C0 pts.=La venta de cíen m ii^

■Ktffeil



j m.3 de agua produ jird  un ingresa de lí.5.000 luego e l  Ayuntamiento tendría 

; un d e f iQ i t  ariual de 54.500 pt...Se comprende que aquel que carezca de agua 

t r  te de rem d iar io  por cualquier medio pero una aorporaoidn pública no -  

I puede reso lve r l  sus problemas como se resuelve uno domé t ico ,p reac ind ien -  

\ do de dispo iciones y otros. Por lo que se diceen la hoja n^ 4 puede dedu 

o irse  de lo  que se trata entre otros f in e s  es d i r i g i r  contra determinadas 

personas la indignac idn y fu ro r  p o p u l a r . ^ r o  por que no se dice que 1 -  

 ̂ Proyecto de alumbramiento de aguas del Valle de San Pedro, informado, no so 

i lo  fa orablmnte- sínd con e log io  por el in s t i tu to  Geoldgioo y m uero  de Ss 

^̂ paña redacta-o después de dos años de estudios y explotaciones sobre el te 

I rreno, en 1940 y que no se puso en prdatioa hasta e l  4S">. y no es que que- 

¡ramo-,poner en duda labuena voluntad del Ayuntami-nto, que reconocemos hizo

lo^ mejores esfuerzos, peso tampoco ¿jodemoa p e rm it i r  que se acumulen car  

I fios y mucho menos insidias ^obre .1 actual, que durante sub gestidn, no ha 

'.dejado un solo día de trabajar intensamente en la  resoluoién del problema. 

:Las consideraciones arriba expuestas fueron las que tra profundo y dsteni-  

. do estudio y plena conciencia de que con este proceder se defandian los  in 

tereses de la ciudad, indujeron al actual Ayuntamiento a acceder en sesión 

de 29 de a b r i l  de 1944, a laaprabaa ián de la resc is ión  de lo s  contratos ce 

celbrados entre 1 Ayuntamiento de Palma y los Sres, Va len t í  y S-O.P.provin

c ia l  de Los Hnos de la D.G.=Todos estos acuerdos, constan en ■ actas, cuyas___

c e r t i f i ca c io n e s  en el expedieife instruido al efecto por la aorporaoidn mu-

nÍGÍpal pueden ser examinados por las personas que lo deseen» ‘Se dioe . .n  

unade las hojas que e l  agua estd a lav ís ta  ^ue se trata?, será de la de 

los  pozos de son Amatler, auyo oaudal se desoonooe, puede ser saf ío jente pa 

ra e l  r iego de algunas hectáreas de hue. ta pero que representa muy poco pa

ra e l  abasto de 12Q»Q0C habitantes?» S^rdn las d e l  manantial de 3aster ,p ro -  

piedade del Sindicato de Begantes de aqwel nombre y cuyo caudal en verano -  

se reduce n tal prcporcién. que apenas alcanzan mds abajo que Sesglayeta?,-

Donde esta ese caudal, a lav ís ta  no havicóto nadie mds que e l  mi-mo es 

or ib idor? ,  se dioe que lo  importante es teber agua, cueste lo  que cueste ,—  

que é l  p rec io  es lo  de menos, Pero: estd el público dispuecto a pagar 20 pe 

setac por 'un m3, de agua?,l¡o es lanzando insidias e ideas absurdas y desca

belladas como se resuelven los  problemas. Poco diremos del "fabulóuo e inmo

ra l  negocio del agua» que n una de las hojas se dioe ré.i l izan determinadas 

persona^.,con'esfuerzo,trabajo y con-i^tanoia se han podido con ve r t i r  las pdr



A .1. 276||3í / a ^ # f ,  2
, VV

:̂ -̂."'•V  ̂^

dídas <2ue ia  exp io íz i i^ít'C¿Í S^ v ^ i o  de ^puas ocasionaba al AyuntamientOf

en henfioiOQ, es d ec ir  se ba tran^forfítado un negoaio ruinociO en unafuer^te, 

de ¿npresos -̂ ue es preoiso tener* bien en.tendido pertenece tan soio ái Mun 

Gipío, La tran.fonnaGi^n no hapodido l leoarse a cabo, desde iuepo, sin ia^ 

eneíTiipa de todos ,a.¿uel ;0 . ^ue se aprovaGhaban de la  deeorganii¿aGid . inte-^ 

r i o r  y se benef 'oiaban y medraban a la -nombra de innumerables abusos ^ue- 

se venia-, cometiendo y ' ûe ha sido preaiao cortar ,A  e^ta labor de orgoni-  

zacián y saneamiento, la llama el l i b e l i s t a  f>fastidiav^ o las per^sonas — 

^ue l e  -.on antipat ioas » .  El Serv ic io  MwiiGtpal izado de Agua¿.y para auya -  

implantasidn se em̂ learon todos los  trámites legales, l leva  una oontabil^  

dad oomeroial, como ordena la Ley, cuya Gontobilidad pueden examinar guo^  

tas personas lo  s o l i c i t e n ,  en sus of io inas, pudiendo asimisno infornarme-'- 

de todo lo re fe ren te  a su octucG.i6n,—El Serv ic io  esta administra vo por una 

Oomi. idn Admin i j t rat iva ,  presidida por e l  Señor Alaalde, integrada por — 

seis  Gonoejales y de la que forman asimismo parte ái ^ ecre t r io  de la Qor-

poraciíín y el Sr, ly^terventor de Pondos Munioipale. ,  cuya Qomisién ^ e ----

reúne cada quince dias Gon,tando en acta touo. us acuerdos, Nos hemos — 

extendido en estas notas más de lo que deseábamos. Solo nos f a l ta  añadir- 

para terminarlas que abastecer de agua una pobloGíán cumpliendo todas las' 

GOndÍGiones técn icas , sanitarias y eoonémicas, presenta mayoresdificulta- ' 

des que ver te r  inmundicias sobre 1 papel, agazapados cobardemente detrá¿> 

del anánimo,fff>

El Ayuntamiento despué de una palabras del J r ,A lca lde , aprobé el infor

me le ído  por el Lr.Andreu,

Y en este estado y no hdbi:,náo más asuntos de qu.. t ra ta r  sin  l¿u¿ ningu

no de los  señores reunidos palera hcjcer uso de la palabra, el Sr,preside, 

te,  icndo las trece  y tre inta minutos, levanta la seián diciendo IPrancc 

FrancOfFranco: IA río... Espafia,Viva España!, de todo lo  cual se extiende la  

presente acta en cuatro p l iegos de papel sellado de la olase sáptvaa numc
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JUNIO DI 2 945.

En la Ciudad de PaN'ia de ¿Sal Jorca, Capital de la Provincia de Balea 

res, siendo la hora doce y t re in ta  minutos del dia veinte y s ie te  de -  

Junio de mil novecientos cuarenta y c inco ,  se reúne en e l  Jaldn de Je^ 

siones de esta Casa co n s is to r ia l ,  bajo la Presidencia del 3r.Alcalde— 

Don Jorge Dezcallar n on t is ,  la C-misidn Gestora l íunio ipal,  con asisten 

cía de los  señores Tenientes de Alcalde y Gestores, Don Guillermo Ho— 

mar leynás, Don Gabriel V i l lo longa Olivar,  Don José L.lJoragues Uonlau, 

Don Jua .̂ cuerda Baroeld, Don Gabriel Hevia Maura, Don Tomas F e l iu  P la 

nes,Don Jorge Andreu Aloover, Don Miguel Valens Matas, Don Pedro Morel 

P ip o l l ,  e l  In terventor  aoctal,  y a-^isti \os de mi el in f ra sc r i to  Secre

ta r io ,  e l  objeto de celebrar sesidn ordinaria en primera convocatoria-  

y habiendo numero su f ic ien te  para poder ce l  lo ra r l  ., e l S r .P res i . :en te , -  

siendo las doce y cuarenta y cinco minutos declara abierta la sesidn ,


